
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Radicado: 2023-00206 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la notificación personal a las 

demandadas, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, del auto que admitió el presente medio de control, se surtió a través de los 

correos electrónicos de conformidad con el último inciso del artículo 197 de la Ley 1437 de 

2011, el día 23 de octubre de 2023. 

 

El término de treinta (30) días de traslado, de conformidad con el artículo 172 del CPACA, 

corrió desde el día 26 de octubre al 11 de diciembre de 2023, a las 5 p.m.  

 

• El dia 11 de diciembre de 2023 la entidad demandada Distrito Especial de Cali 

allegó contestacion proponiendo excepciones. Igualmente, llama en garantia a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia1. 

• De manera extemporanea, el dia 12 de diciembre de 2023 la entidad demandada 

Nacion- Min. Defensa-Policia Nacional allegó contestacion proponiendo 

excepciones.2. 

• Los intervinientes guardaron silencio. 

 

El término concedido para adicionar, aclarar o modificar la demanda (Art. 173 de la Ley 

1437 de 2011), corrió de la siguiente manera: del 12 de diciembre de 2023 al 16 de enero 

de 2024. 

 

-El día 11 de enero de 2024, la parte demandante presentó escrito reformando la demanda 

y solicitando amparo de pobreza.3 

 

Santiago de Cali, 19 de enero de 2024. 

 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

                                                           
1 C23- 67998 (Índice No.012 Samai.) 
2 C23- 68390 (Índice No.013 Samai.) 
3 C24-0078 (Índice No.013 Samai). 



Secretario 

 


